
Señores 

Qecioratas de CBR Ecuador S.Q. 

Duesente- 

Informe de Comisario 

Campliendo par lo dispuecta por la Junta General, y de acuerdo a las apariciones 
legalía y eotalutas pertinentes de la Compañía, y además en rolación con lo ordenado 
por la Superintendencia de Compañías (2.521, procedo en calidad de comurario hacer 

conocer mi informe por el año fiscab económico 2016. 

Las cuentas y lan salorce regioluados que conalan tanto en los cotudus de vibración, 
como en el de secullados, con de absoluta y total seracidad, producto de lo que reflejan 

loe documentos, asientac, aunibiures de cu otema contable, loc cuales expresan la 

fome y real situación y posición económica de cota Empresa, cabe mencionar que 

todas las operaciones comerciales Elovadas u faco en el tranacurso del año en mención, 
se han flovado a cabo con tolal normalidad, tranoparencia yy dentu del marco de lao 

dispomciones dictadas por la Loy de Campañas, además ae han aplicado con absoluta 

nuemalidad con tados loo prncipica y normas de contabilidad que son de aceptación 

gonacal: 

Consigno además fos siguientes puntos: 

O En todo lo que oe refiere al proceso contable de la Compañía: documentos, 

recualeco, Balances mensuales de comprobación, han sido presentados y 

analizados eportunamenta, registro de accionistas, actas de Junta Senoral y, 

de Durectorio, ele. lodos ae encuentras cumpliendo a cabalidad, como la Loy 
Las solicita. Cobo mencionas que he recibido toda la colaboración pora el 
desempeño de mie funciones. 

e Respecto al (Dat. 5€ de la Loy de Control Tribulanio, todas lao obligaciones 
Ran sida salicfechas, lan que en calidad de Agente de Retención y percepción



de umpueolao se refiere, igualmente ce han cumplido con tados loo deberes y 
desechos laborales y sociales, sigentes en el paño, 

O Laa activos de las Compañía han sido adminiolrados corectamente, muy a 

pesas de loo problemas sociales y económicos que colá alzasecando el país, ni 

lampoco se han presentado situaciones para que se consoque a Junto Sonesal 
de Cecicnialao. 

o Do huy abligación mu molivo alguno para la aplicación de la DMorma Ela. 

(Ras21 de la Lay de Compañías; como también para la presentación de 
genantías por parte de lan señora Pminicluadores. 

Quita Qhril 20/2017 
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